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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dfa 4 de julio de 1990 con el nümero 433.823 de 
Registro, propiedad de «Mapfre Caución y Crédito, 
Sociedad Anónima», en garantía de «Cubiertas y 
Mzov, Sociedad Anónima», a disposición de la Direc· 
ción General de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, por importe de 2.749.423 
pesC'tas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue ,el 
depó<iito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado. con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-3.712/1990. 

Madrid, 5 de octubre ~ 1990.-EI Administrador, 
Francisco Sánchez Gil.-6.856-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que se hace pública la concesión 
adminisrrath'a otorgada a don Armando Martínez 
,Cosla con destino a la fabricación de cajas de madera 
para pescado en el puerto pesquero. zona de servicios. 

del puerto y ria ,de Vigo (expediente 26-(:-120) 

El ilustrisimo señor Director general de Puel10s y 
Costas, en uso de las facultades delegadas por la 
Orden de 6 de junio de 1979 (<<BoleHn Oficial del 
Estado» del 23), ha otorgado con fecha 10 de octubre 
de 1990 una concesión administrativa a don 
Armando Martinez Costa, cuyas características son 
las siguientes: 

Provincia: PontevCdra. 
Puerto: Vigo. 
Plazo: Quince años. 
Canon: 419 pesetas por metro' cuadrado y- año y 

56.657 pesetas al año por actividad industrial. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Fabricación de cajas de madera p,ara 

pescado. . 

lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 10 de octubre de 1 990.-EI Director gene

ral. Luis Fernando Palao Taboada.-9.82D-A. 

Resolución por la que se hace pública la concesión 
adminislrali~'a O/orgada a «Viuda de Manuel Lópe=. 
SoCiedad Limirada),. para la construcción de una nave 
con dcwino a la fabricación de cajas de madera para 

pescado (expediente 26-C-123) 

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y 
Costas. en uso de las facultades delegadas por la 

Orden de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 23). ha otorgado con fecha 10 de octubre 
de 1990 una concesión administrativa a ~~Vi'uda de 
Manuel López, Sociedad Limitada), cuyas caracteris
ticas son las siguientes: 

Provincia: Pontevedra. 
Puerto: Vigo. 
Plazo: Quince años. 
Canon: 419 pesetas por metro cuadrado y afio y 

119.728 pesetas al año por actividad industrial. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Fabricación de cajas de madera para 

pescado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 10 de octubre de l 990.-EI Director gene

ral. Luis Fernando Palao Taboada.-9.821-A. 

Demarcaciones· de Carreteras 
ARAGON 

Nota anuncio 

Estudio informatiro E}-1-HU-05. Ronda de HUftsca. 
Conexión de la N-330 }' la N-240. Variante de po
blación. Provincia de Huesca. Rectificación de errores 

Rectificación de errores 

En fecha 5 de noviembre de 1990 fue publicado e.n 
el «Boletín Oficial del Estado» número 265, la nota
anuncio de referencia, en la que se ha observado un 
error consistente en la omisión de toda alusión al 
Ayuntamiento de Quicena (Huesca), el cual también 
resulta afectado por el citado estudio infonnativo. 

Por ello, se rectifica la nota-anuncio indicada en el 
sentido de que cualquier alusión hecha, en la misma. 
al Ayuntamiento de Huesca debe entenderse también 
referida al de Quicena. 

Zaragoza, 26 de noviembre de 1990.-EI Jefe de la 
Demarcación, Luis Cariñena Castell.-1O.663-A. 

VALENCIA 

Por la Resolución de la Dirección General de 
Carreteras se ha comunicado a esta Unidad de Carre
teras la orden a la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Valencia, de fecha 7 de noviembre de' 1990, 
para la incoación del expediente de expropiación de 
los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto 
clave 23-CS-231O. «Mejora del-trazado CN-340. pun
tos kilométricos 122,0 al 123.0. Término municipal 
de Santa Magdalena de Pulpís (Castellón»>. 

En razón a esta orden de expropiación, y siendo 
necesaria la ocupación de terrenos para el desarrollo 
del indicado proyecto, ha sido autorizada esta Unidad 
de Carreteras de Castellón para incoar el correspon
diente expediente de expropiación forzosa-·de .10s 
terrenos necesarios, con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes. 

Esta Unidad de Carreteras. de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados de las fincas que se encuentran en la 
relación publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. diarios «Mediterráneo) y «Castellón Dia
rio» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Santa Magdalena de Pulpís, para que comparezcan en 
dicho Ayuntamiento donde radican los bienes afecta
dos. como punto de reunión para que. de conformi
dad con el procedimiento que establece ef artículo 52 
antes citado. llevar a cabo~el levantamiento de las 
actas previa~ a la ocupoación de las fincas y. si 
procediere. el de la Q('upa~ión definitiva. 

A dicho fin deberán asistir los afectados personal
mente o bien representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y último. 
recibo de Contribución, acompañados de los arrenda
mientos de los terrenos. si los hubiere. Al acto podrán 
asimismo los interesados comparecer acompañados 
de peritos y Notario, si lo estiman oportuno, con 
gastos a su costa. 

La fecha del levantamiento de las actas previas a la 
ocupación será el 15 de enero de 1991, a las diez 
horas. 

Castellón, 16 de noviembre de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe. Adolfo Barberá Tena.-14.531-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDlRECCION GENERAL DE MEDlACION, 

ARBITRAJE y CONCILlACION 

En' cumplimiento de lo dispuesto en la· nonnativa 
legal' vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma~ se hace público que el 
día: 6 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito refereJ1te al acuerdo adoptado, por 
Asamblea general extraordinaria respecto a la modifi~ 
cación de los Estatutos de la Unión de Agencias de 
Viaje (UNA V). . 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los artículos_ 4, 8, 11, 12,21, 22, 23 • .1.9, 30, 
31.2,32.1.34.2,37,38 Y 39, adición del artículo 35 bis 
y cambio del enumerado del capítulo V de los 
Estatutos. 

Siendo finnante del acta: Don Joaquín Infante y 
Núñez de Prado. , 

Madrid, 13 de noviembré de 1990.-El Jeft del 
Servicio. Emilio Domínguez Angulo.-14.567-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto' en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 19 de octubre_de 1990-ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la' Junta general 'ordinaria 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Agrupación de Independientes de Citroén (Ale). 

Habida cuenta que en la documentaación presen
lada se observaron detenninados -defectos y omisi~ 
nes Que debian $Cr objeto de -subsanación a fin de 
proceder a la tramitación del depósito sólicitado, con 
fecha 29 de octubre de 1990 se les formuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen-
tado el 6 de noviembre del mismo año. . 

La referida modificación consiste en nuevá redac
ción de los artículos 1, 4 e), 8 y 17. y se establece un 
nuevo capítulo con el título Delegados Sindicales. 

Siendo firmante del acta: Don Dionisia Sastre 
Sanz. 

Madrid, 13 de noviembre de 199(1,-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.578-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
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día 12 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
Asamblea general respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación Española de Medios 
Audiovisuales. 

La referida modificación consiste en cambio de 
domicilio social a la avenida del Brasil. 4. décimo. lB. 
Madrid. 

Siendo finnantes del acta: Don José A. Sansalvador 
y don Miguel Angel Femandez. 

Madrid. 14 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio. Emilio Domínguez Angulo.-14.566-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nannativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresa'riales como de Sindicatos de 

. Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace pliblico qUe el día 17 de septiembre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Es~atulos de la Asociación Española de 
Técnicos Especialistas en Investigación y Desarrollo_· 
de la Imagen Científica, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio español 
y su ámbito profesional a los trabajadores de dicha 
acti .... idad. 

Habida cuenta que en la documenlaación presen
tada se observaron determinados defectos y omisio
nes que debían ser objeto de subsanación a fin de 
proceder a la· tramitación del-depósito solicitado, con 
fecha 26 de septiembre de 1990 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 12 de noviembre del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don José A. 
Vargas. don Lorenzo Iglesias, don Manuel Gon.lález 
y otros. -

Madrid, 14 de no~iembre de 1990.-EI Jefe del 
Ser .... icio. Emilio Domínguez Angulo.-14.568-E. 

* 
En cumplimiento de lo di~uesto en la normati"a 

legal \;gente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 18 de octubre de 1990 h~l:1 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Aragonesa de 
Almonedas, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a la Comunidad Autónoma de Aragón y 
su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
acti .... idad. 

Habida ·c"uenta que en la documentaadón presen
tada se observaron determinados defectos y omisio
nes que debían ser objeto de subsanación a fin de 
proceder a la tramitación del depósito solicitado, con 
fecha 30 de octubre de 1990 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 12 de noviembre del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: Doña Angeles 
Orgaz Heredero, doña Beatriz Gómez Jordana, doña 
Pilar Pérez Algora y otros. . 

,qadrid, 14 de noviembre de I 990.-EI Jefe cel 
SeC'.icio. Emilio DomínguN Angulo.-14.571-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

It:gal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asoci:l.ciones Empresariales como de Sindicatos de 
TrabaJadfltes, y a los efectos previslos en la misma, se 
hace público que el día 17 de octubre de 1990 han 
sido d~positados en eSle Servicio el aCla de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Profesional 
Servicios oe Mediación Inmobiliari:l (SMI), cuvo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
emprt':;ario!> de dicha actividad. 

H.-:bida cuenta que en la docllmentación presentada 
se observaron determinado'.i defcctos y omisiones que 
debian ser objt:to de subsanación 3. fin de proceder a 
la tramitaci~n del depósito solicitado, con fecha 29 

Martes 4 diciembre 1990 

del mismo mes de octubre se les formuló el corres
pondiente requerimiento, que fue cumplimentado el 
12 de noviembre de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
Ignacio Gómez-Pantoja Noguera, don Vicente Torta
jada y Camarasa, don Alfredo Juan Boix y otros. 

Madrid, 14 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-14.573-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

lega] vigente sobre depósito de los Estatutos y a los 
cfectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 13 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
el III Congreso respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Unión de Trabajadores de la ONCE 
(UTO). 

La referida modificadón consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Don Gabriel Lizoaín 
Bidondo. 

Madrid, IS de noviembre de 1990.-E1 Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.S64-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 13 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
estc..~ervicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general ordinaria, respecto a la modifica
ción_de los Estatutos de la Asociación Española de 
Couriers Internacíonales (AECI), 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los artículos 19, 21 Y 22 de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: Don Angel Luis Gausi
net y doña Encamación González. 

Madrid, IS de noviembre de I 990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.565-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hrlce público que el día 8 de noviembre de 1990 han 
!>ido depositados en este Servicio el acta de constitu
dón y los Estatu:os de la Asociación Castellano· 
Leonesa de Emprt'"sas do;: In,geniería y Consultoras 
(ACALINCO), cuyo arobíto de actuación territorial se 
circunscribe a la Comunidad A.utónoma de Castilla
León y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Carlos 
Garda Cuesta, don Luis Delgado Oviedo, don Gon
zalo Herrera Cubillo y otros. 

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Sen-ido, Emilio Dominguez Angulo.-14.574-E." 

* 
En cumplimiento d<! 10 dispuesto en la nomlativa 

kgal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto qe 
A50ciadones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 13 de noviembre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Española de 
Lubricantes (ASELUBE), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profe'sional a los empresarios' de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Manuel 
Guerrero Guzmán, don Joaquín Garda-Tapial León, 
don José María Lacasa Lera y otros. 

Madrid. 15 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.575-E. 
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En cumplimiento del artículo cuarto de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, y a los efectos 
previstos en la misma, se hace público que el día 19 
de noviembre de 1990 fue depositada en este Servicio 
certificación del acuerdo adoptado por el Congreso 
Sindical de ANPE, Sindicato Independiente. cele
brado los días 28 y 29 de junio de 1990, en la que se 
aprobó la desvinculación de ANPE de la Confedera
ción de Sindicatos Independientes (CSI). 

Siendo los firmantes de la certificación acreditativa 
del acuerdo: Don Justo García Ródenas. 

Madrid, 19 de no"viembre de 1 990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.559-E. 

* en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depÓsito de los Estatutos, tanto de~_ 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 1 S de noviembre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Confederadón Española de 
Empresarios de Plásticos (ANAIP), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad, 

El acta de constitución la suscriben: Don Angel 
Luis Bautista, en representación de la Asociación 
Española de Productores de Plásticos (AEPP), don 
Pedro Maree, en representación de la Federación 
Empresarial de Transformadores Españoles de Plásti
cos (FETEP). 

Madrid, 19 de nO\'jembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.576-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 16 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Junta general respecto a la modificaión de los 
Estatutos de la Asociación Española de Almacenistas 
de Papel y Cartón Recuperado (REPACAR). 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los articulas 8, 13,21. 33, 35, 42, 44, 52 Y 53 
de sus Estatutos, 

Siendo firmante del acta: Don Manuel Fernández y 
don Fernando Zambudio: 

Madrid, 20 de noviembre de I 990.-E1 Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angu10.-14.563-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresanales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 

. hace público que el día 16 de octubre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación de la Cabra 
Murciana (ACM), cuyo ámbito de actuación territo
rial se circunscribe a todo el territorio nacional y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
úebían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 22 de 
octubre de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 14 de 
noviembre del mismo año. 

Siendo firmantes del acta de constitución: Don 
Brigido Palazón Cande!, don José Maria Plazón 
Candel y don José A. Ayala Perea y otros. 

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.S70-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
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Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 26 de octubre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de Constitu
ción y los Estatutos de la Asociación de Médicos de 
España (AMDE), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi· 
dad. 

Habida cuenta que en la documentaación presen
tada se observaron determinados defectos y omisio
nes que debían ser objeto de subsanación a fin de 
proceder a la tramitación del depósito solicitado, con 

~ fecha 31 de octubre de 1990 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 16 de noviembre del mismo año. 

Siendo firmantes del acta de constitución: Don José 
Flores Muñoz, don Roberto Campos Gil y don Luis 
Paredes Castellares y otros. 

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.572-E. 

* 
En el «Boletín Oficial del Estado» número 134, del 

sábado 31 de diciembre de 1988, se publicó anuncio 
en el cual se hacía constar y a los efectos previstos en . 
el artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, el depósito en este 
Servicio el 26 de diciembre de 1988, de la documenta
ción referente a la nueva r4(dacción de Estatutos de la 
Asociación Nacional de Profesorado Estatal (ANPE). 

En la remisión para su publicación de la presentada 
documentación se omitió el cambio de denominación 
oe la dicha Entidad, que pasaba a denominarse en la 
nueva redacción de sus Estatutos ANPE, Sindicato 
Independiente. \ 

Adven;ido dicho defecto que se traduce en un error 
material de hecho y en virtud de lo establecido en el 
artículo 1II de la Ley de Procedimiento Administra
. livo de 17 de julio de 1958, procedemos a su 
subsanación mediante el presente anuncio. 

Madrid, 20 de noviembre de I 990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domí~uez Angulo.-14.693-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nomativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 19 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general ordinaria. respecto a la modifica
ción de los Estatutos de la Federación Nacional de 
Importadores y Exportadores. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción del artículo 32 de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Don Marcelo Llopart 
Almirall. 

Madrid, 21 de noviembre' de 199O.-EI Jefe' del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.S61-E. 

* 
_ En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de' 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público Que el día 15 de noviembre de 1990 ha 
sido depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general extraordi
naria respecto a la modificación de Jos Estatutos de la 
Asociación Profesional de Ambito Estatal de Directi~ 
vos de .Empresas Constructoras e Inmobiliarias. 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 19 de 
noviembre de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el mismo día. 

La referida modificación consiste en cambio de 
denominación por Asociación Profesional de Exper
tos Inmobiliarios, con la consiguiente modificación 
oe Jos artÍC"ulos I y 2 de sus Estatutos. 

Martes 4 diciembre 1990 

Siendo firmantes del acta: Don Salvador Palomo 
Torres y doña Rosa Salido Torra. 

Madrid, 21 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.562-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público Que el día 10 de octubre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Federación de Fabricantes 
Españoles de Artículos de Ferretería (COFEARFE), 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a 
todo el territorio nacional. y su ámbito profesional a 
los t'mpresario!' de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fm de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 12 de 
noviembre de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 19 del 
mismo mes. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
Verges Casas, don Jaime Borrell Cortés y don Fer
nando Bias lniesta. 

Madrid, 21 de noviembre de 1 990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-14.569-E. 

* En cumplimiento del artículo cuartl) del Real 
Decreto 873/1917, de 22 de abril, y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace público que el día 15 
de noviembre de 1990 ha sido depositada en este 
Servicio certificación del acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria, celebrada el día 2 de 
los corrientes, de la Asociación Médica Española de 
Sanidad Marítima, por el que se decretó la disolución . 
de la Entidad. 

Siendo finnante: Don Jorge Herrador Aguirre. 

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.558-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en ia misma. se hace público Que el 
día 20 de noviembre de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general respecto a .la modificación de los 
Estatutos de la Federación ProfesionaJ Nacional de 
Peluqueros y Peluquerías de Señoras. 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los articulos 1, 2. 3, 4, S, 9,14, IS, 16, 17 
Y 20 de sus Estatutos, cambiando de denominación 
por la de Federación Profesional Nacional de Pelu
queros y Peluquerías de Señoras, así como de Salones 
de Belleza, y cambio de domicilio a la calle de la Paz, 
13. de Madrid. 

- Siendo firmante del acta:. Don Luis Muñoz Tetilla. 
Madrid. 23 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 

Servido. Emilio Domínguez Angulo.-14.560-E. 

* 
. En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Jos Estatutos, tanto.de 
Asociaciones Empresariales como de SindiCatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 20 de noviembre de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Profesional 
Española de Diplomados en Naturopatía y Ciencias 
Bioenergéticas, cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Javier 
Griso Salomé, don Ricardo Guerra Amaez, don 
José M. Cabo Pinto y otros. 

Madrid, 23 de noviembre de I 990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-14.577-E. 
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

Resolución por la que se hace publico el cambio de 
titularidad de la concesión administrativa del servicio 
de transporte publico regular permanente y de uso 
general de l'iajeroS por carretera entre La. Coruñ.a y 
Vil'ero. por Lugo y Ribadeo. con hijuelas (V-30'14); 

prorincias de La Coruña, Lugo y Asturias 

El acuerdo directivo de 12 de julio de 1990 autori
zó el cambio de titularidad de la concesión de 
referencia a favor de «Ideal Auto, Sociedad Anó
nima» (lASA). por cesión de su anterior titular, 
«Empresa Ribadeo. Sociedad AnÓníma». 

Lo que se publica una vez .cumplimentados los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización. 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-El Director 
general, Manuel Panadero López.-lO.6S2-A. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Escuela Universitaria del Profesorado 
de Educación General Básica 

En cumplimiento de lo que dispone la Orden de 9 . 
de septiembre de 1974 se anuncia la petición de doña 
Maria Fe Santin Lamagrande del duplicado de su 
título de Diplomada en EGB (Ciencias Sociales), por 
extravío del original expedida el 13 de junio de 19S6 
y registrado en la Sección de Títulos en el folio 
número 9.064. 

Barcelona, 9 de octubre de 1990.-EI Direc
tor.>-2.514-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Sé~ciÓ~ d~ E~p;;;piadó~es' 
BARCELONA 

Resolución por la que se somete a información publica 
la reladón de bienes .v derechos afectados por la 
ejecución dt' 'Ias obras del proyecto N-T-801, «Vial 
urbano. Acceso al hospital comarcal de Mora d'Ebre, 
desdt' la carretera N-420, puntos kilométricos 0,000 al 
1,080. Tramo de Mora d·Ebre. Término municipal de 

Mora d'Ebre» 

AprObadO el proyecto· N-T-SOI, «Vial urbano. 
Acceso al hospital comarcal de Mora d'Ebre, desde la 
carretera N~420, puntos kilométricos 0.000 al I,OSO. 
Tramo de Mora·d'Ebre. Término municipal de Mora 
d'Ebre». con fecha 3 de oct)Jbre de 1990. y dado que 
la aprobación de la Administración lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña del Real Decreto 1943/19S0. de 31 de julio. sobre 
traspaso de servicios del Estado a la GenM1!lidad de 
Cataluña en materia de carreteras y demás preceptos 
de general aplicación: 

<;"'. 
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De acuerdo con .10 que pre .... é el articulo 56 del 
Reglamento de· ~6 de abril ~e 1957 dI! la Ley de 
Expropiadón Forzosa he resuelto: 

Que se someta a ¡nfonnación publica la telación 
que se publica en el anexo de esta Resolución. de los 
bie.nes y derechos afectados por la ejecución del citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses ('('onómicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Depanamento durante un plazo de Quince días para 
subsanar si es necesario todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos afecta
dos o de sus titulares. 

Barcelona. 19 de no,"iembre de 1990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación. Enrique Velaseo Var
gas.-l·UOO-E. 

., Anexo 

Termillo municipal: .llora d'Ebre 

Numero de finca: 1. Numero de polígono: I~,_ 
:\"umero de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
Doña ~1. Pura Escoda Nolla, Objeto a expropiar: 
Finca r\Ística. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 197.-

Numero de finca: 2. Nümero de polígono: 18. 
:\"umero de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
Doña ~t.' Pura' Escoda Nolla. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 379. 
~umero de finca: 3. Numero de Poligono:· 11. 

Xumero de parcela: 38. Nombre del titular afectado: 
Doña ~1ontserrat Nebot Gargalló. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros Cua
drados: 77'2. 
~ümero de finca: 4. Número de polígono: 11. 

:\"umero de parcela: 37. Nombre del titular.afectado: 
Don Josep ~1. Domenech Bordera. Objeto a expro
piar. Finca urbana. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 1.119. 

:\"umero de finca: $. Numero de poligono: ll. 
:\"ümero de parcela: 36. Nombre del titular afectado: 
Dolia ~fontserrat Nebot Gargalló. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 1.745. 

:\"úmero de finca: 6. Numero de polígono: 11. 
:\"úmero de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
Don Joaqufn Ripoll Sedó. Objeto a expropiar: Finca 
urbana. Superficie a expropiar ~n metros cuadra
dos: 99. 

:'\umero de finca: 7. Numero de polígono: 11. 
:'\úmero de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Dona ~aria Cambra Baiges. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 370 

:'\úmero dé finca: 8. Numero de poligóno: 11. 
~umero de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio 'agues Pamies. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 1.221. 

;";úmero de finca: 9. Numero de poligono: 11. 
'umero de parcela: 28. Nombre del titular afectado: 
Don Sah-ador A..lgueró Ripoll. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 2.889. 

:-':umero de finca: 10. Número de polígono: 11. 
;";umero de parcela: 63. Nombre del titular afectado: 
Don Francisco Escnvá Uambrich. Objeto a expro
piar: Finca urbana. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 3.931. . 
~úmero ,de finca: 11. Numero de polígono: 11. 

;";úmero de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
Don Ri<.:ardÓ Gurrera VandellÓs. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 1.3Q1). 

;";umero de finca: 12. Número de polígono: 11. 
'umero de parcela: [8. Nombre del titular afectado: 
Doña ~omserrat Borrel Gurrera. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 296. 

:Sumero de finca: 13. Numero de poligono: 11. 
:-';úmero de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
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Don José Cot Sastre. Objeto a expropiar: Finca 
urbana, -Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 940. 

Número de finca: 14. Numero de poligono: 11. 
Numero de parcela: 16. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Descarrega Vaque. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en met~os cua
drados: 1.881. 

Numero de finca: 15. Número de poligono: _11. 
Numero de parcela: 74. Nombre del titular afectado: 
Don Juan Descarrega Vaque. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 119. 

Numero de finca: 16. Numero de polígono: 9. 
Número de parcela: 61. Nombre del titular afectado: 
Don Manuel Martín López. Objeto a expropiar: Finca 
urbana. Superficie a expropiar en metros cuadra-
dos: 40. . 

Numero de finca: 17. Numero de poligono: 9. 
Número de parcela: 62. Nombre del titular afectado: 
Don Benito Maure Rey, Objeto a expropiar: Finca 
urbana. ~ Superficie a expropiar en metros cuadra-
dos: 63. . 

Numero de finca: 18. Numero de polígono: 9. 
Numero de parcela: .54. Nombre del titular afectado: 
Don Rosa Algueró Cardona. Objeto a expropiar: 
Finca urbana. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 811. 

Numero de finca:' 19. Numero de polígpno: 9. 
Numero ce parcela: 54, Nombre del titular afectado: 
Doña Rosa Algueró CardoRa. Objeto a expropiar: 
Finca rustica. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 769. 

Numero de finca: 20. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 52. Nombre del titular afeCtado: 
Don Antonio Martínez Rojas. Objeto a expropiar: 
Finca rustica. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 1.532. 

Resolución por la que se somete a información pública 
fa relación de bienes r derechos afectados por la 
ejecución de fas obras del proyecto N-G-221.2, «Nuem 
carretera GE~503, de '\facaner- de Cabrenys a la 
frontera francesa, puntos kilomerrico'S 7,000 al 13,400. 
Tramo: Tapias:(ronterafrancesa. Términos municipa-

les de .\facaner de Cabrenys J' Alban.rá» 

Aprobado el proyecto N-G-221.2 «Nueva carretera 
GE-503. de Macanet de Cabrenys a la frontera fran
cesa. puntos kilométricos 7.000 al 13,400. Tramo: 
Macanet de Cabrenys y Atbanyá. Tenninos municipa
les de Macanet de Cabrenys y Albanyá». con fecha 8 
de octubre de 1990. y dado que la aprobación de la 
Administración lleva implícita la declaración de mili. 
dad publica y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luna del Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Catalulia en materia de carreteras y demás preceptos 
de general aplicación: 

De acuerdo con lo Que prevé el artículo 56 del 
Rcglamento- de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa he resuelto: 

Que se someta a información püblica la relación 
Que se publica en ei'anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento durante un plazo de Quince días para 
subsanar si es necesario todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos afecta· 
dos o de sus titulares. 

Barcelona, 20 de noviembre de I 990.-El Jefe de,la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-14.501-E. 

Anexo 

Termino municipal: Ma(anel de Cabrenys 

Número de finca: 1. Número de polígono: 9-ZA. 
Número de parcela: 35-b. Nombre del titular afec-
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tado: Don Joan L10ansi Madem. Objeto a expropiar: 
AlcomoQues. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 1.260. 

Numero de finca: 2. Numero de polígon"o: 9-ZA. 
Numero de parcela: 59. Nombre del titular afel'tado: 
Don Francesc L10ansi Fábrega. Objeto a exprQpiar: 
Cultivo de secano. Superficie a expropiar en mctros 
cuadrados: 545. 

Número de finca: 3. Numero de poligono: 9-ZA. 
Numero de parcela: 58. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a expropiar: Cultivo de secano. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 30, 

Número de finca: 4. Número de polígono: 9-ZA. 
Número de parcela: 57. Nombre del titular afectado: 
Doña Anna Guisset Pagés. Objeto a expropiar: Cul
tivo de secano. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 103. 

Numero de finca: 5. Número de polígono: 9-ZA. __ ' 
Numeró de parcela: 56. Nombre del titular afect_ado: 
Doña Justa Critg Puig. Objeto a expropiar: Cultivo de 
secano. Superficie a expropiar en metros cuadra

,-dos: 180. 
Numera de finca: 6. Número de polígono: 9·ZA. 

Numero de parcela: 55. Nombre del titular afectado: 
Don Manuel Satllé Rimalo. Objeto a expropiar: 
Cultivo' de secano, Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 220. . 

Número de finca: 7. Numero de poligono: 9-ZA .. 
Número de parcela: 33. Nombre del titular afectado: 
Don Mateo Rigall Guiset. Objeto a expropiar: Cultivo 
de secano. Superficie a e~propiar en metros cuadra
·dos: 3.270. 

Número de finca: 8. Número de poligono: 9-ZA. 
Numero de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don Joan L10ansi Madem. Objeto a expropiar: Cul- 1 
tivo de secano. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 80.· -~ 

Numero de finca: 9. Numero de poligono: 9. 
Número de parcela: 13_ Nombre del titular afectado: 
Don Joan Moradell Gradulos. Objeto a expropiar: -: 
Alcornoques. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 16.675, 

Numero de finca: IO-a. Numero de poligono: 9. 
Numero de parcela: 11-a. Nombre del titular afec
tado: Don Joan Moradell Gradulos. Objeto a expro
piar: Encinas. Superficie a expropiar en metros cua-
drados: 85.942: _ 

Número de finca: IO-b. Numero de poligono: 9. 
Numero de parcela: JI-b. Nombre del titular afec
tado: Don Joan Moradell Gradulos. Objeto a expro· 
piar: -Castaños. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 10.588. , 

Número de finca: IO-c. Numero de polígono: 9. 
Número de parcela: 11-c. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Moradell Gradulos. Objeto a expropiar: 
Pastos. Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 1.400. 

Termino municipal: Afbanyá 

Número de finca: l. Numero de polígono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 21-a. Nombre del titular 
afectado: Hcrederos de don Ramón Casaponja Pirras. 
Objeto a expropiar: Pinos y encinas. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 5.145. 

Número de finca: 2-a. Número de polígono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 23-a. Nombre del titular 
afectado: Herederos de don Ramón Casaponja Pirras. 
Objeto a expropiar: Pinos y encinas. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: H.459. 

Numero de finca: 2-b. Número de poligono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 23-c. Nombre del titular 
afectado: Herederos de don Ramón Casaponja Pirras. 
Objeto a expropiar: Pinos y encinas. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 6.356. 

Numero de finca: 3. Numero de poligono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 24. Nombre del titular afec
tado: Herederos de don Ramón Casaponja Pirras. 
Objeto a expropiar: Encinas. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 7.457, 

Numero de finca: 4. Número de polígono: 6, hoja 
2. Numero de parcela: 25. Nombre del titular afec
tado: Herederos de don Ramón Casaponja Pirras. 
Objcto a expropiar: Encinas. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 4.605. 
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Número de finca: 5. Número ,de polígono: 6, hoja 
2. Número de 'parcela: 26. Nombre del titular afec
tado: Herederos de don Ramón Casaponja Pirros. 
Objeto a expropiar: Encinas. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 4.100. 

Número de finca: 6-a. Número de polígono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 27-a. Nombre del titular 
afectado: Don Joan Guillaume Costeja. Objeto a 
expropiar: Encinas. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 206. 

Número de finca: 6-b. Número de polígono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 27~. Nombre del titular 
afectado: Don Joan Guillaume Costeja. Objeto a 
expropiar: Cultivo de regadío. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 110. 

Número de finca: 6-c. Número de poUgono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 27-h. Nombre del titular 
afectado: Don Joan Guillaume Costeja. Objeto a 
expropiar: Cultivo de regadía. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 30. 

Número de finca: 7-a. Número de polígono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 28-a. Nombre del titular 
afectado: Don Joan Guillaume CQsteja. Objeto a 
expropiar: Pinos y encinas. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 3.115. 

Número de finca: 7-b. Número de polígono: 6, hoja 
2. Número de parcela: 28-b. Nombre del titular 
afectado: Don Joan Guíllaume Costeja. Objeto a 
expropiar: Cultivo de regadío. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 1.525. 

Departamento de Industria y Energía 

Servicios Territoriales de Industria 

GERONA 

Convocatoria para ell~anlamiento de actas pr~ias a 
la ocupació~.4as fincas afectadas por las obras e 
instalaciones J~ una [('lea de transporte de energía 
eléctrica a '10 KV en el ttrmino municipal de Celra 

" (Gerona) t 
1, Por acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Generali-

dad de Cataluña, en la. sesión de 17 de septiembre 
de 1990, se declaró de urgencia la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por expropiación y la 
!mposición forzosa de la servidumbre de paso de la 
línea eléctrica a 110 KV, con derivación a la estación 
receptora «JuiA», de la línea «Girona Palafrugell», de 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, Sociedad Anónima» (ENHER, S. A.). 

Por lo tanto, estos Servicios Territoriales de Indus
tria de Gerona, en cumplimiento de 10 que dispone el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados en los 
Ayuntamientos donde radican los bienes afectados, 
como punto de reunión, para, de conformidad con el 
procedimiento que establece el mencionado 
artículo 52, llevar a ténnino el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes afectados. 

Todos los interesados, así como aquellas personas 
-!lue sean titulares de cualquier clase de derecho o 

intereses sobre los bienes afectados deberán ir perso
nalmente o bien representados por una persona debi
damente autorizada, llevando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el ultimo recibo de 'la 
contribución; también pueden ir acompañados por 
sus Peritos y un Notario si lo creen oportuno. 

La presente convocatoria tendrá lugar el próximo 
día 17 de diciembre de 1990, a las once horas, en el 
Ayuntamiento de Celra. 

Se comunicará a cada interesado, por medio de 
cédula de citación, la presente Resolución, que 
induye la relación de afectados, Que también será 
expuesta en el cuadro de edictos del Ayuntamiento. 

En el expediente expropiatorio,la Empresa «Enher, 
Sociedad Anónima». tendrá la condición de benefi-
ciaria. 

Gerona. 28 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio en funciones. Manuel Hinojosa i 
Atienza.-7.713-C. 
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Anexo 

Lista concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados en el término municipal de Ce/ni. (Gerona) 

Finca número 7. Titular: Roser Pujol Altarriba. 
Domicilio: Plaza Tetuán, 36, 19, 3.°, Barcelona 
Afectación: 376 metros, paso aéreo. Tipo de cultivo: 
Pinos, cereal y viña. 

TARRAGONA 

Información pública sobre el pro]'ecro de canalización 
de gas natural en el municipio de BellJ'ei (XDF 68) 

A los efectos previstos en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles y en los 
artículos 87 de la Ley 171/1958. de 18 de julio, de 
procedimiento administrativo. y 13 de la Ley 1011987. 
de 15 de mayo, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuadones en materia de 
combustibles gaseosos. se somete a ,información 
pública el siguiente proyecto de instalaciones de gas 
natural: 

Referencia: Proyecto de canalización de gas natural 
en el municipio de Bellvei, XOF 68. 

Peticionario: ((Gas Penedés. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Vilafranca del Penedés. calle de 
Santa Maria. número 2, titular de la concesión 
administrativa por la Orden del Departamento de 
Industria y Energia, de 20 de diciembre de 1979. por 
el servicio público de suministro de gas natural para 
usos domésticos, comerciales e industriales. en los 
términos municipales de Bellvei (Tarragona). entre 
otros. y titular de los beneficios de utilidad pública. 
expropiación forzosa y urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados con motivo de la presta
ción del servicio público de suministro de combusti
bles gaseosos para canalización o para las actividades 
de producción. conducción y distribución relativas al 
citado suministro. de acuerdo con lo Que establecen 
los artículos 10 y 1 I de la citada Ley 10/1987. de 15 
de mayo. 

Objeto de la petición: Aprobación del proyecto y 
autorización administrativa de sus instalaciones. así 
como la expropiación forzosa y la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el mismo. 

Caracteristicas principales de la instalación: 

Origen: Al límite de la provincia de Tarragona con 
Barcelona. dentro del casco urbano de Bellvei. aliado 
derecho de la CN-340: en dirección a El Vendrell. 
punto kilométrico 1.195.625. 

Final: Al límite del término municipal de Bellvei-E1 
Vendrell. al lado derecho de la CN-340. kilómetro 
1.1 93.09 l. 

Longitud: 2.534 metros de AP (16 bars). 
Recorrido: Paralelo a la CN·340. al lado derecho. 

dirección Bellvei a El Vendrell. 
Presión máxima de servicio efectivo: 3 bars. 
Tubería: De acero API-5L. grado B. de 6 pulgadas. 
Profundidad máxima de entierro: 0.80 metros. 
Procedencia de los materiales: Nacionales. 
Presupuesto: 29.9!0.531 pesetas. 

Afecciones derivadas del proyecto: 

a) Lá. imposición de servidumbre perpetua de 
paso. en una franja de terreno de 3 metros de anchura 
por cuyo eje irá enterrada la canalización. junto con 
los elementos auxiliares y las señalizaciones que se 
precisen. en disposición enterrada o de superficie. 
Esta franja se utilizará para instalar la canalización y 
para su posterior renovación. vigilancia y manteni
miento. Para ello se dispondrán en la citada franja del 
libre acceso del personal los elementos y medios 
necesarios con el pago de los dailos Que se prOduzcan 
en cada caso. 

Los limites de esta franja estarán dentro de los de 
ocupación temporal. 

b) La servidumbre de ocupación temporal 
durante el periodo de ejecución de las obras de una 
franja o pista. donde se hará des:J.parecer cualquier 
obstáculo. v cuva anchura será de 6 metros. con el 
pago de los da~os Que se produzcan en cada caso. 

c) La prohibición de efectuar trabajos de arada. 
ca\'a u otros de similares a una profundidad superior 
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a 50 centímetros en la franja a la' que hace referencia 
el apanado a). 

d) La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
rama alta. en la franja de terreno de 3 metros a que 
se refiere el apartado a). 4 

e) No se pennitirá levantar edificaciones o cons
trucciones de cualquier tipo. aunque tengan carácter 
provisional o temporal. ni variar la cota del terreno, 
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar 
el buen funcionamiento, la vigilancia. conservación. 
reparaciones y sustituciones necesarias. en su caso. de 
la canalización y elementos anexos. a una distancia 
inferior a 1 metro y medio a cada lado del eje de la 
canalización instalada. 

No obstante, en casos especiales y cuando ptr 
razones muy justificadas no se pueda observar lo 
señalado anteriormente. será necesario solicitar auto
rización al Servicio Territorial de Industria. que 
podrán concederla previa demanda de informe a 
«Gas Tarraconense, Sociedad Anónima». y a aquellos 
Organismos que considere conveniente consultar. 

Todo lo dicho anteriormente en los apartados 
anteriores no será de aplicación en los bienes de 
dominio público. 

Este escrito se hace público para conocimiento 
general y. especialmente. de los propietarios y otros 
titulares afectados por este proyecto. cuya relación se . 
inserta al final de este anuncio. así como a las 
personas que. siendo titulares de derechos reales o 
intereses económicos sobre los bienes afectados. 
hayan sido omitidas para que puedan tomar vista del 
expediente en el que constan las características técni
cas y afecciones derivadas del proyecto. en las oficinas 
de este Servicio Territorial de Industria de Tarragona. 
calle de Castellamau. numero 14. y presentar por 
triplicado. en este Centro. las alegaciones que crean 
oportunas en un plazo de veinte días contados a partir 
de la publicación del presente anuncio. 

Tarragona. 5 de novíembre de 1990.-EI'Jefe ckl 
Servicio. Jaume' Femenia y Signes.-7.572-C. 

Anexo 

Rí'lación indil'iduali=ada dí' biellí's.-," derechos 
afectados 

Abreviaturas utilizadas: 

FN: Finca numero. PO: Polígono catastral. P.-\.: 
Parcela catastral. TD: Titula,r y domicilio. L: Longi
tud de la afección en mI. SP: Ser\'idumbre de paso en 
metros cuadrados. OT: Ocupación temporal en 
metros cuadrados. N: Naturaleza de los bienes afecta
dos. Y: Yermo. H: Huerta. Ir: Jardín. P: Aparca
miento. Vi: Viña.-Ce: Cereal. Ca: Camino. Fr: Fruta
les. Pa: Patio. 

FN: 01. PO: 5. PA: 5. TD: Eduardo Alonso Yáñez. 
camino Nou. Belh·ei. L: 90. SP: 270. OT: 630. N: E. 

FN: 02. PO: 5. PA: 6. TO: Aurelio Padilla Gutié
freZ. calle Nou. numero 20. Belh·ei. L: 17. SP: 51.'OT: 
119. N: H. 

FN: 03. PO: 5. PA: 6. TD: Vicente Prieto Cabezas. 
calle Nou. número 18. Bell\'ei. L: 11. SP: 66. OT: 154. 
N: H. 

FN: 04. PO: 5. PA: 6. TD: Hipólito Valero Gaval
dón. calle Nou. número 16. Bell\'ei. L: 10. SP: 60. OT: 
140. N: H. 
\ FN: 05. PO: 5. PA: 6. TD: Agustín' Camarasa 
Renau. calle de Montserrat. sin número. Calafell. L: 
lO, SP: 30. OT: 70. N: H. 

FN: 06. PO: 5. PA: 6. TD~.Juan Garcia Gutierrez. 
CN-340. sin número (campo Abada!). Bell\"CÍ. L: 11. 
SP: 63. OT: 147. N: H. 

FN: 07. PO: 5. PA: 6. TD: Otilia Mira\'ent Urgell. 
calle Barcelona. 14. Bell\'ei. L: lO. SP: 30. OT: 70. 
N: H. 

FN: 08. PO: 5. PA: 6. TD: Eduardo .-\Ionso Yáñez. 
calle Nou. número 8. Belh"Ci. L: 10. SP: 30. OT: 70. 
N: H. 

FN: 09. PO: 5. PA: 6. TD: Pere C'la,'e Mane. calle 
N{lu. número 6. Belh·ei. L: 10. SP: 30. OT: 70. N: H. 

FN: [O. PO: 5. PA: 7. TD: Comunidad de Propiela
rios edificio «('ampo Abadal». CN-340. sin número. 
Bclhei. L: 37. SP: 11. OT: 259. N: Jr. P. 
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FN;"II. PO: 6. PA: 35. rD: Enrie Romeu Vives.. 
"alle de loan Annajach. número 28. Bellvei. L: t 9. 
SP: 57. OT: 133. N: Vi. 

FN: 12. PO: 6. PA: 30. 31. 36. TD: Herederos de 
Isabel Vilella. Josll¡nacio Parellada Camprubí. ,calle 
de Muntaner. número 280. cuarto. Barcelona. l: 270. 
SP: 810. OT: 1.890. N: H. Ce. Y. 

FN: 13. PO: 6/3. PA: 29/3.6 TD: Antonia Vila 
Fuster. camino de Jaume Palau. numero l. Bellvei. L: 
178. SP: 534. OT:- 1.246. N: Vi. Ce. Y. 

FN: 14. PO: 3. PA: 7. Te: Josep Giben Ton. calle 
de Moi'l.1peó. número 14. Bellvei. L: 140. SP: 420. OT: 
980. N: Vi. 

FN: 15. PO: 3. PA: 8. TD: «Telxchenne. Sociedad 
.-\nóniml». calle Mayor. número 38. L·A~. ~ 89. 
SP: 267. OT: 623. N: Vi. Ca. 

FN: 16. PO: 3. PA: 12. ID: Hcmlcro> de Isabel 
'litell&. 1051 lanario Parellada Camprubi. calle MUR
tantr. número 280. Barcelona. 1.; liS. SP: 345, OT: 
80S. N: Y. .'. 

¡Ni 17. PO: 3. PA: 12. TD:~Anlonia Vila 'FÚster. 
camino Jaume Palao. número 1. Bellvei; L: 142. SP: 
"~6. OT: 994. N: Vi. , 

FN: t8. PO: 3. PA: 12. TD: Herederos de Gasull 
Coso carretera de El Ponl d'Annentera. sin número, 
AlIbastros--La Rim de Gaia. l: 124. ·SP: 372. QT: 
868. N:Y. . 

, FN: i9. PO: 3. PA: 25. TD: Emilio Vir¡ili Ferré ... 
calle de Santa Ana. número 98. El Vendtell. L: 140. 
SP: 420. OT: 980. N: E. • 

FN: 20. PO: 3. ,PA: 26. TD: J05q) SoI~ Suau, calle 
de Jesús. número 46. Calarell. L: 162. SP: 486. OT: 
Ll34. N: F. Pa. -

. FN:,21. . PO: 3. PA: 27. TD: «Kcttal. SocicdaQ 
Anónima». calle,de Arqó. número 316, Barcelona. L: 
~83., SP: 849. OT: 1.981. N: P. Pa. 

FN: 22. PO: 3. PA: 61. TD: J05q) Rocias Ivem, 
calle Pau Casals. número 14. Bellvei. L: 193. SP: "9. 
OT: 1.351. N: Vi. Ce. 

FN: 23. PO: 3. PA: 62. 63. TD: «Fibrester, Sociedad 
Anónimu. CN·340. kilómetro 1.193.400. Bellvei. 1.; 
:!S:!. SP: 756. OT: 1.764. N: Ce. P. 
~: 24. PO: 3. PA: 64. TD: Joaquín Lacomba Roca, 

paseo de Olot. número 22, octavo,' primera. Arrenda
tario: Montserrat Vila Tolrá. CN-340, kilómetro 
1.193.200. Bellvei. 1.; 84. SP: 252, OT: 588. N: p, 

F:'ó: 25. PO: 3. PA: 65, TD: Marcelo Tabah Papo, 
pasaje J, Uovera. número 3, Barcelona. L: 84. SP: 
252. OT: 588. N: Ce. 

FN: 26. PO: 3. PA: 75. TD: «Cristalelja Española, 
Sociedad Anónimo, CN-340. sin nümero. L 'Arboc. 
L: 10. SP: 30. OT: 70. N: y, Fr. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación . 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Resolución por la que se inician expedientes de 
sustitución de concesiones de transpone regular de 
\'iajeros por carretera de compttencia exclusiva de la 

Junta de GaUcia 

Al amparo de lo establecido en la disposición 
transitoria seaunda de la Ley 16/1987. de 30 de julio, 
de Ordenación de los· Transportes Terrestres, y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre, de la Conseje~ 
ría de Ordenación del Territorio y Obras PUblicas de 
la Junta de GaJicia, se han iniciado los expedientes de 
sustitución de las concesiones de transporte re¡ular de 
viajeros por carretera que -se indican a continuación: 

LUlO a Sobrado de Picata (con hijuelas): V_2722: 
XQ-290 (titul¡tr: Oon Domingo González ~pez). 

Los interesados afectados' en estos expedientes 
podrán personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente. en el Servi
cio Provincial de Lugo (estación de autobuses), efec-

• 1I~ J JI 
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tuar las observaciones que estimen oportunas, en el 
plazo de un mes, contados a partir del dia siauiente al 
de la publicación de este anuncio en el 4<Boletín 
Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación oorrerin a car¡o del 
peticionario. 

Santiago, 9 de octubre de 1990.-EI Director general 
de Transportes, Antonio Lage González.-2.607-D. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delexaclones Provinciales 

LUGO 

Instalación pública sobre la pnlción de autorizacwn y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones 

elktricas qut se citan 

A los efectos' previstos' en los· artícUlos "9.°' del 
Decreto 2617/1966, y 10 del Dccmo 2619/1966, 
ambos, de 20 de octub~ se somete a infonnaciÓD 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación eléc
trica cuyas carecteristicas son las siguientes.: 

Expediente: 3.101 AT. 
Peticionario: ... Unión El«trica Fenosa. SOciedad 

Anónima». Ore_, calle SAenzOíez, 95-
Situación: Fil¡ueira, Batuca. Remonde. Aquelcabo 

y Monte, Ayuntamiento de Palas de Rey. ' 
Finalidad: Mejora del suministro en 11 zona. 

. Características principales: Lí~ de media tensión, 
20 KV. ori&en en la linta de media tensión Palas de 
Rey-Friol y final en el centro de tnnsfonnación 
Fil&ueira. con una lon¡itud de 1.264 metros, conduc
tor LA-56, apoyos de honni¡ón y mettlicos. Centro 
de transfonnación en Ftl¡ueira, de 100 KV A 20.000, 
380/220 V. Redes de ~a tensión de 2.974 metros y 
conductores 1U-95-SQ..25 miUmetros cuadrados, de 
aluminio. 

Procedencia de los materiales; Nacionales. 
Presupuesto: 12.695.896 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser eumi
nado el proyecta de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veip, 12 y 14, Y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a, partir del siguiente al de la publicación ,de 

. esta resolución. 
lulO, 30 de octubre de 1990.-E1 Delq.ado provin

cial, Jesús Bendaña Suárez.-4 .. 294-2. 

* 
A los efectos previstos en los artículos 9.° del 

Decreto 2617/1966, y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición. de aytorización y. declaración. en 
concreto de utilidad pública de una instalación eléc
trica cuyas carecteristicas son las siguientes: 

Expediente: 3.102 AT. 
Peticionario: «Unión EI~ca Fenosa, Sociedad 

Anónimll», Orense, calle Sáenz Diez, 9S. 
Situación: Curvián y Penapiñeiro, Ayuntamiento 

de Palas de Rey. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales: Línea de media tensión, 

20 KV, conductores LA-S6, apoyos de honnigón y 
metálicos, origen de la linea de media tensión Palas 
de Rey-Macariza y final en el centro de transfonna
ción Curbián, con una lonlitud de 1.064. metros. 
Centro de transfonnación sito en Curbián, 100 KVA, 
20.000, 380/220 V. Redes de baja tensión de 2.014 
metros y conductores RZ-95-50-25 milimetros cua
drados, aluminio. 

Procedencia de los materiales: Nacionales. 
Presupuesto: 10.162.575 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 12 y 14, Y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportunas. en el plazo de treinta días. 
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contadQSoa partir del si,uiente al de la publicación de 
esta resolución. 

LUlO, 30 de octubre de 1990.-El Delepdo 'provin. 
cial. Jesús Bendaña Suárez.-4.297-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUOA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Del0pd0aes Pro,lndales 

CADIZ 

Solicitudes de permisos de investigación nUneI'a 

'. El' DeJepdo provincial de Economfa y Hacienda de 
la Junta de Andalutía en CAdiz hace saber que por 
don Pedro Rua DoraJItes, en representición de 
4<Hennanos Ruiz Dorantes. Sociedad Umitada», con 
domicilio en Lebrija. carretera de los ToDos, kilóme
tro 3, ha solicitado el sipiente permiso de investiga· 
ción: . . 

. " 
Número: 1.315. Nombre: d.ebrija-l». Superficie: I 

cuadrícula. Recurso: yeso. Panije: Olvera. Tmnino 
municipal: AI¡odonales. 

Lo qUe se hace público" fin de que todos aqueDos 
que tenpn la condición de interesados puedan perso-
narse en el expediente dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la .preSente publicación, de 
confonnidad con lo establecido en el articuJo 70 del 
vigente Reglamento Gc:neril para el Ré¡jmen de la 
Minería de 25 de .. osto de 1978. 1 

Cádiz, l I de octubre de 1990.-El Delepdo provin
cial, Daniel Vá¡:quez SaJas..-2.'87·D. 

* 
El Delqado provincial de Economía y Hacienda de 

la Junta de Andalucía en ctdiz hace sabCr que por 
don Pedro Rüiz Dorarites, en rePresentación de 
4<Hennanos Ruiz Dorantes, Sociedad Limitada>t. con 
domicilio en Lebrija, carretera·de los Tallos, kilóme
tro 3, ha solicitado el si¡;uiente penniso de investi¡a
ción: 

Número: 1.316. Nombre: d.ebrija·II». Superficie: '9 
cuadriculas. Recurso: yeso. Pa"';e: Olvera. Tér
mino municipal: Al.odoitales. Provincia: CAdiz. 

Lo que se hace público a fin de que·todos aquellos 
que tengan la cood.ición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 del 
vigente Reglamento General para el R~men de la 
Minería de 25 de agosto de 1978. 

Cádiz, 11 de octubre de J990.-EI Delegado provin
cial. Daniel Vázquez SaIas.-2.S88-D. 

SEVILLA 

Solicitud del permiso de investigación «Lebrüa IV», 
númer.o 7.520 

El Delegado provincial de la Consejería de Econo
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía hace saber 
que ha sido admitida definitivamente la solicitud del 
permiso de investigación que se indica a continua
ción: 

«Lebrija-IV». Numero': 7.520. 64 cuadriculas mineras 
para recursos de la Sección C), en los términos 
municipales de Utrera y El Coronil (Sevilla) y 
Villamartín (Cádiz). 
Interesados: 4<Hennanos Rúiz Dorantes, Sociedad 

Limitada». domicilio: Carretera de Los Tollas. kiló
metro 3, Lebrija (Sevilla). 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación en el 
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~(Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Sevilla, 5 de octubre de 1990.-El Delegado provin
cial, Francisco Javier de SotO Chazarri.-2.539-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Resolución por la que se autoriza la A.A" A.P. Y 
n.u.p. de inslalación eléctrica de A.T. Expediente 

7J022/AT·4643 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 71022/AT-4643, incoado en esta Consejeria, a 
instancia de «Ercoa, Sociedad Anónima», solicitando 
autorización, aprobación de proyecto y declaración en 
concreto de utilidad pública de la instalación, cuyas 
caracteristicas principales son las siguientes: 

Instalación: Línea aérea de a1ta tensión a 24 KV, 
trifásica, de conductores 0-56, sobre apoyos metáli. 
cos, longitud 324 metros. Enlace líneas distribución 
de Ribadesella y Llanes. 

Emplazamiento: euerres y Belmonte, términos 
municipales de Ribadesella y L1anes. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de mano; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto -3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 19 de octubre 
de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance 'y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo. 25 de septiembre de 1990.-P. D. (Resolu
ción de 19 de febrero de 1990), la Directora regional 
de Industria, Nieves Carrasco García.-2.471-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección ~eneral de Industria y Energfa 

Resolución por la que se autoriza la linea eléctrica 
aérea de alta tensión, doble circuito. de 132 KV, entre 
la E. T. (dávea¡; y la línea Vergel-Teulada y se declara 

en concreto su utilidad pública 

Visto el expediente incoado por el Servicio Territo
rial de Industria y Energía de Alicante, a instancia de 
«Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Madrid, calle Hennosilla, numero 3, 
solicitando autorización para instalar una línea eléc
trica aérea de alta tensión y la declaración en concreto 
de su utilidad pública, y cumplidos los 1rámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
sobre aU10rización de instalaciones eléi;:tricas. y en el 
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en' materia de instalaciones eléctricas; 
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Visto el informe t-mitido por el órgano instructor 
del expediente y Que no se han presentado reclama
ciones con motivo de la información publica en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, 

Esta Dirección General de Industria y Energia ha 
resuelto: 

l.0 Autorizar a ~~Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», el establecimienío de la línea eléctrica 
aérea de alta tensión, doble circuito, de 132 KV, 
entre la E.T. ~<Jávea» y la línea Vergel-Teulada, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Tensión: 132 KV. 
Origen: E.T. «.Jávea>~. 
Final: Línea Vergel-Teutada. 
Longitud: 3,320 kilómetros, en reconido por los 

ténninos municipales de Denia y Jávea. 
Apoyos de estructura metálica. 
Conductor aluminio-acero de 281,1 milímetros 

cuadrados de sección (241,7 milítnetros cuadrados 
aluminio más 39,4 milímetros cuadrados de acero). 

Cable de tierra de acero de 50 milímetros cuadra
dos de sección. 

Aislamiento cadena 10 aisladores de vidrio. 
E 100/127. 

Capacidad de transporte máximo 131 MVA 

La finalidad que se persigue es atender la creciente 
demanda de energía eléctrica de la zona. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas, y su Reglamento de aplicación según Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

3.0 Aprobar el proyecto de ejecución de acuerdo 
con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las condiciones 
siguientes: 

l.a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado. 

2.a El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución. 

3. a El titular dará cuenta de la terminación de las 
obras al Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Alicante a' efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha. 

4.a La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en 
ellas. 

Valencia, 11 de octubre de 1990.-EI Director gene
ral, Luis Doménech Bernabéu.-6.972-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industri;¡ 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agraria~ Energía y Minas 

BADAJOZ 

Resolución por la que se autorizá y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instalación 

elktrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
totial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública; cutnplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria: 

36171 

Este Servicio Tenitorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». el establecimiento de la instala. 
ción eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación Puente Nuevo. 
Final: Centro de transformación Pintor Morales. 
Término municipal afectado: Mérida. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
wngitud total en kilómetros: 0,120. 
Emplazamiento de la línea: Calle Pintor Morales, 

en ténnino municipal de Mérida. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores; Tipo l. 
Relación de transformación: 20.000/15,000, 

0,380/0.220. 
Potencia total en transformadores: 630 KVA. 
Em"plazamiento: Mérida, calle Pintor Morales, sin 

número. 
Presupuesto en pesetas: 4.385.348. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT-OO 1788-0 12766. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se. autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo al cumplimiento de los 
trámites que Se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

. Badajoz, 7 de septiembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio de Energía, Manuel García Pérez.-4.037-14._ 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

CORDOBA 

Expropiaciones 

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 del corriente mes, 
acordó la iniciación de expediente de expropiación 
forzosa por el proCedimiento de urgencia,. para la 
ocUpación de bienes afectados por el proyecto de 
«acceso a E1 Cañal» (Peñarroya), obras incluidas en el 
primer plan de remanentes al plan provincial de 
cooperación de obras y servicios municipales de 1990. 
siendo objeto de dicha éxpropiación los bienes que 
figuran descritos en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Peñarroya·Pueblonuevo {Córdoba) y en el 
de esta Diputación Provincial. 

El levantamiento de acta previa a la ocupación de 
los bienes objeto de expropiación, tendrá lugar el 
noveno día hábil, que. caso de coincidir en sábado. se 
trasladará al primer día hábil siguiente, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento 
de Pei'tarroya-Pueblonuevo (Córdoba), sin perjuicio 
de trasladarse a los terrenos si así se estimare conve
niente. Los interesados podrán hasta dicho momento 
formular por escrito alegaciones ante esta Diputación 
Provincial al sólo efecto de subsanar posibles errores 
que se hayan padecido en la relación de propietarios 
afectados, así como de los bienes objeto de expropia
ción. 

Córdoba, 23 de noviembre de 1 990.-EI Presi· 
dcnte.-14.532-E. 
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